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Ministerio Público 

Procuracìón General de la Nación 

Res. PGN. 105.- 

Buenos Aires, )0 dejuniode2005. 

VISTO: 

EI art. 120 de la Constitucí6n Nacional, el art. 60 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público de la Naci6n NO 24.946, el Reglamento de Selección para 
Magistrados del Ministerio Pûblico Fiscal aprobado por Res. PGN. 119f03 Y sus 

modificatorias, de esta Procuraci6n General de la Naci6n, y el dictamen que 

antecede elaborado por el Fiscal General a cargo del área, doctor Carlos Ernst. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante Res. PGN NO 08/04, de facha 16 de enero de 2004, 

se convoc6 a concurso abierto y público de oposici6n y antecedentes 

(Concurso NO 31) para proveer dos vacantes de Fiscal ante los Juzgados 

Nacionales de Primera Instancia en 10 Criminal de Instrucci6n (Fiscalia NO 25 Y 

Fiscalia de Distrito del barrio de La Boca). 

Que, asirnismo, por Res. PGN 77f04, se dispuso acumular al 

trámite del referido concurso la vacante producida en la Fiscalia en 10 Criminal 

de Instrucci6n NO 41, a fin de concursar los Ires cargos en forma simullánea. 

Que el Concurso NO 31 se halla 10dav1a en pleno trámite, 

sustanciándose actual mente la elapa de nolificaclón del diclamen final del 

Juradoeimpugnaciones. 

Que a la fecha se han producido en el ámbito de esle Minislerio 
Público Fiscal de la Nación tres nuevas vacanles de Fiscal anle los Juzgados 

Nacionales de Primera Instancia en 10 Criminal de Instrucci6n (Fiscallas NO 3, 4 

y24)porrenunciadesustitulares. 

Que reglamenlariamente es viable acumular estas vacantes al 

lrámite del mencionado Concurso NO 31, atenlo el idéntico rango funcional, 

fuero y jurisdicci6n territorial de los cargos, y que entre la fecha de cierre de 
inscripción del concurso originario -18 de junlo de 2004- y la presente 

acumulación, no ha transcurrido el plaza de un año que establece como limite el 

art. 30 del Régimen de Selección de Magislrados que rige el trámite del 

concurso. 
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/tiff Que medianle esle procedimiento se logra cubrir en el plazo mas 

breve posible -par concurso" seis fiscallas de primera instancia en un fuero de 

tanta trascendencia como 10 es el de Instrucci6n, 10 que redundará en definiliva 

en beneficio del servicío de administraci6n dejuslicia. 

Porello, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACJON 

RESUELVE 

Art, 1": Incluir en el trámite del Concurso NO 31, convocado 

mediante Res. PGN 08/04, Ires vacantes de Fiscal ante los Juzgados 

Nacionales de Primera Instancia en 10 Criminal de Instrucción (Fiscalías NQ 
3, 4 

Y 24), a fin de concursar los seis cargos vacantes actualmente existentes en 

ese fuero en forma simultánea. 
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